
Este texto argumenta que las políticas que los
gobiernos postdictatoriales chilenos han implementado
con el fin de reparar las consecuencias del terrorismo
de Estado, contribuyen a construir a la víctima como
una categoría de sujeto. Se problematiza la existencia
de una esencia propia de dicho sujeto, mostrándolo
como un producto de las prácticas sociales actuales. 
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Ce texte démontre que les politiques implantées par
les gouvernements chiliens post dictatoriaux, afin de
réparer les conséquences su terrorisme d’État,
contribuent à construire la victime comme une
catégorie de sujet. L’existence d’une essence propre
de ce sujet devient problématique, en le montrant
comme un produit des pratiques sociales actuelles. 
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1. La preocupación por los derechos humanos en américa latina:

de la denuncia a la memoria

Una rápida mirada a la historia reciente América Latina nos muestra la existencia
de numerosos conflictos violentos tales como dictaduras militares, guerras y en-
frentamientos armados. Los escenarios son diversos y podríamos mencionar al-
gunos como Guatemala, El Salvador, Colombia, Nicaragua, Paraguay, Uruguay, Ar-
gentina y Chile. 

Quienes hemos estudiado lo ocurrido en estos y otros países, nos hemos
preocupado por el impacto que la violencia política tiene sobre las sociedades que
la viven. Hay un cierto consenso en plantear que la violencia afecta a toda la toda
su sociedad, sin embargo, también se sabe que esos efectos no son homogéneos
sobre la población, sino que dependen de distintos factores, entre los cuales po-
dríamos mencionar el grado de involucración en el conflicto y la cercanía de ex-
periencias violentas (Martín Baró, 1984, 1988; Becker, Castillo, y Díaz, 1991; Del
Solar y Piper, 1994). No es lo mismo haber vivido la guerra en el campo de bata-
lla que en una ciudad distante, y aunque ambos grupos sufren y son afectados,
la cualidad de la experiencia es distinta. 

También ocurre que el conflicto significa cosas distintas para los diversos gru-
pos sociales que lo viven. Eso que es algo habitual en la vida social –que la reali-
dad tenga diversos significados– es experimentado como un problema importante
cuando se trata de situaciones de polarización social y de conflictos violentos. Así,
el que los significados construidos en torno cada conflicto sean heterogéneos, es
vivido como un obstáculo para poder resolver dicho conflicto mientras cada grupo
defiende a ultranza su interpretación de los acontecimientos, su verdad sobre lo
que está pasando.

Durante el desarrollo mismo del conflicto los sectores dominantes –que sue-
len controlar las instituciones del Estado y los medios de comunicación– niegan
la existencia de violaciones a los Derechos Humanos, de injusticias y de persecu-
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ción política1. Aunque algunas veces se acepta que hay violencia por parte de los
aparatos del estado hacia los disidentes políticos, ésta se justifica como una ac-

ción necesaria en estado de guerra, o como una forma de garantizar la seguridad
y defender la tranquilidad inocente frente a la violencia terrorista. Con estas omi-
siones y justificaciones se construye la historia oficial, aquella que aparece en los
libros de textos y que aprenden niños y niñas en las escuelas. 

El silencio y el ocultamiento de la violencia de Estado, o bien su re-codifi-
cación como un costo necesario e inevitable, favorecen la negación de la existencia
de la violación de los derechos humanos. En este contexto, lo que ha pasado en
la mayoría de nuestros países es que los grupos de afectados y las personas li-
gadas a la defensa de los Derechos Humanos asumen como una tarea de resis-
tencia política la denuncia de lo que ocurre. Así, la defensa de esa verdad –ocul-
tada por el oficialismo- se ha transformado en una bandera de lucha contra los
sectores dominantes, buscando que la sociedad sepa la verdad (la verdad de las
víctimas) y también dejar un registro para que cuando las condiciones políticas
cambien, ésta pueda ser asumida colectivamente.

Durante el desarrollo del conflicto se construye la polaridad ocultamiento /

denuncia. Los gobiernos autoritarios ocultan lo que ocurre para mantener el or-
den dominante, mientras la oposición, los movimientos de defensa de los Dere-
chos Humanos y las agrupaciones de víctimas denuncian tanto el silencio como
los crímenes que éste oculta. 

A medida estos conflictos se van resolviendo y que aparecen las transicio-

nes a la democracia, las denuncias del presente violento se van transformando en
reconstrucciones de la violencia del pasado. La resistencia política deja de ser en-
tendida como una denuncia del presente, y pasa a ser entendida como recuerdo

de lo que realmente ocurrió. Las diversas reconstrucciones del pasado van ad-
quiriendo distinta fuerza y algunas de ellas, en función de una compleja red de re-
laciones de poder, adquieren efecto de verdad. 

En este escenario de debate e incluso de pugna por la reconstrucción ver-

dadera del pasado, es que se generaliza el uso de la noción de memoria colec-

tiva. Ésta es planteada fundamentalmente desde la perspectiva de los y las afec-
tados/as por la violencia del Estado y de los defensores de los Derechos Humanos.
La memoria que se defiende es la de las víctimas, la versión que busca recons-
truirse es aquella que en el pasado fue ocultada y que por lo tanto no pasó a for-
mar parte de la historia oficial.

Durante el conflicto el principal instrumento que permitía a los grupos de
afectados expresar su verdad era la denuncia de lo ocurrido, que como ya se dijo
se producía bajo el binomio denuncia/ocultamiento. Durante las épocas poste-
riores al conflicto, este instrumento es la memoria, y se produce bajo el binomio
memoria/olvido. La reconstrucción del pasado de injusticia, violencia y opresión
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es planteada en términos del proceso de rescatar la memoria de aquellos hechos
que son sistemáticamente negados por la autoridad y silenciados por los secto-
res dominantes de la sociedad. 

Es por tanto hacia el fin de los conflictos violentos que la noción de memoria
colectiva2 el término adquiere presencia en las discusiones sobre Derechos Hu-
manos. No es que antes no se recordara, lo que planteo es que las transiciones
políticas constituyen las condiciones de posibilidad para una meta preocupación
por el tema y también las condiciones para su disciplinarización, su uso cómo es-
trategia de intervención y como argumento en la toma de decisiones políticas. 

La formulación de ambos binomios como posiciones irreconciliables ha con-
tribuido a profundizar la polarización entre sectores sociales antagónicos. Por un
lado se sitúan las organizaciones de defensa de los Derechos Humanos y las aso-

ciaciones de víctimas quienes defienden la necesidad de recordar, denuncian los
crímenes del pasado y combaten su silenciamiento. Por otro lado, estarían aque-
llos sectores sociales que defienden la necesidad de mirar hacia el futuro, olvidando
el pasado y construyendo una historia oficial que omite una parte importante de
la verdad. Para los primeros, recordar es un deber moral y un derecho fundamental;
para el segundo, el recuerdo es una amenaza, una práctica desestabilizadora que
hace peligrar las posibilidades de reconciliación nacional. Estos últimos son quie-
nes ocupan una posición de poder y los primeros se resisten a ella. ¿Cómo lo ha-
cen? ¡Recordando!

El debate se ha cristalizado en posiciones no sólo irreconciliables sino que,
instaladas cada una en una verdad contrapuesta sobre el pasado, que suponen
maneras fijas de recordar y estrategias fijas de resistir. Pero los procesos de me-
moria son muy complejos en su relación con la realidad, con las identidades, con
los proyectos políticos y con las formas de resistencia. No hay ninguna acción que
sea en sí misma una práctica de resistencia o dominación; planteado esto en tér-
minos de la memoria se podría decir que no basta con recordar para resistirse a
los poderes dominantes.

Para entender la complejidad de dichos procesos, sugiero asumir una pos-
tura crítica en dos sentidos, por una parte en relación con los discursos hegemó-
nicos de Derechos Humanos y por otra en relación con las formas convenciona-
les de comprender los procesos de recordar. Para ello propongo entender la
memoria como una acción social que vincula dialécticamente pasado, presente y
futuro (Halbwachs, 1950; Vázquez, 2001; Vázquez & Muñoz, 2003; Piper, 2005).
Las memorias que se construyen en una sociedad son siempre múltiples y cam-
biantes y, aunque no hay una de ellas que sea más correcta que otra, las estra-
tegias que usamos para recordar así como las formas que asumen nuestros re-
cuerdos, juegan un papel esencial en el tipo de realidad social que contribuimos
a construir. 
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Propongo ir más allá de la denuncia del olvido a través de la defensa de una
versión otra del pasado, para preguntarse por los diversos modos en que nuestras
sociedades recuerdan los acontecimientos violentos de sus pasados recientes, y
por los efectos sociales y políticos de dichas memorias. Sostengo que dichos efec-
tos trascienden las diferencias produciendo subjetividades y campos posibles de
acción política o, dicho con otros matices, condiciones de posibilidad para la pro-
ducción de subjetividades (Piper, 2005). 

2. La Retórica de la Marca

La perspectiva que acabo de proponer, me ha llevado a sostener que los discursos
referidos a la historia chilena y, en particular, a la época de la dictadura militar de
Pinochet, se articulan en torno a una retórica de la marca. El golpe de estado de
1973 y los 17 años de dictadura militar, ocupan en nuestros discursos sobre el pa-
sado, el lugar de una fractura, un quiebre que habría dado un vuelco a la historia
del país. La dictadura es señalada como una enorme irrupción que habría dividido
el camino de la historia de Chile dejando atrás una gran grieta que la dividiría en
un antes y un después. Su violencia habrían introducido un sello permanente que
determinaría lo que somos como país y como ciudadanos/a, marcándonos de tal
manera que ya nunca volvimos a ser los y las mismos/as. Nuestras memorias cons-
truyen un sujeto nacido de las experiencias traumáticas, cuyo presente estaría cons-
tituido por los legados de la violencia del pasado (Piper, 2005). 

La lógica de esta retórica de la marca es la siguiente: la violencia de la dic-
tadura nos marcó, y esta marca opera como causa de lo que somos hoy como so-
ciedad y de lo que son sus víctimas directas. Esta retórica nos habla de un sujeto
marcado por violencia, o cómo dicen psicólogos/as y psiquíatras: traumatizado.
A la idea de daño le sigue la de reparación, que plantea la necesidad de resolver
las consecuencias de la violencia ya sea borrando sus marcas o al menos mitigando
la intensidad de sus efectos. 

Trauma y reparación son los ejes centrales de la retórica de la marca, se-
gún la cual las heridas dejadas por la violencia deben ser sanadas y sus cicatri-
ces curadas para así asegurar una convivencia pacífica y una sociedad en la que
la violencia política no vuelva a ocurrir. Aquí se introduce un tercer elemento: la
reconciliación, que es vista como requisito necesario para garantizar la paz y la
estabilidad democrática. Se plantea a su vez que la reconstrucción de las me-

morias de las víctimas sería un elemento central de este proceso: permite elabo-
rar el daño y establece las condiciones para que la reconciliación sea posible.
¿Cómo? Construyendo una versión del pasado común, consensuada, que ponga
el acento de en los acuerdos y no en las diferencias. 

El trauma producido por la violencia de la dictadura es visto como un legado
que ésta dejó en nuestra sociedad y, uno tras otro, los gobiernos posteriores se
han enfrentado (y enfrentan) con la demanda de resolverlo. Las asociaciones de
víctimas y los movimientos de defensa de los derechos humanos, demandan ver-
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dad, justicia y reparación. A esto nuestros gobernantes (que han sido de diversas
tendencias) agregan y enfatizan la reconciliación. 

3. Políticas de Reparación

Hoy nos parece evidente que las personas que han sufrido algún tipo de violencia
son víctimas, pero no es hasta los años ochenta que se difundió el uso de ese tér-
mino. Antes de eso se distinguía claramente entre los disidentes políticos de los
países totalitarios que sufrían la represión política y las víctimas de un accidente
o desastre natural. Para los primeros, la psiquiatría y la psicología reservaban el
concepto de trauma. Sin embargo, en las últimas décadas se ha producido un trán-
sito desde la categoría de traumatizado a la categoría de víctima (Eliacheff y Lari-
vière, 2007), facilitando el establecimiento de un consenso internacional que re-
conoce en las víctimas de la violencia un sujeto de políticas de reparación.

Esto último ha sido posible gracias a que la compasión por quién sufre los
efectos de la violencia es un elemento transversal a los más diversos sectores po-
líticos (Eliacheff y Larivière, 2007). La compasión ha llegado a convertirse en un
factor central de las políticas publicas de memoria y reparación que, en vez de ar-
ticularse en torno a los derechos ciudadanos lo hace en torno a un afecto –la com-
pasión– y a un sujeto que es por definición digno de ella –la víctima–. El ser digno
de compasión diluye las diferencias políticas entre las víctimas, haciendo que im-
porte poco su posición política y sus opciones respecto de las formas de lucha,
en la medida en que son sujetos heridos, traumatizados y sufrientes.

Las iniciativas políticas propuestas por los gobiernos de transición en Chile
se han centrado en la reparación de las consecuencias que la violencia de la dic-
tadura dejó en sus víctimas. Para ello se han desarrollado principalmente tres ám-
bitos de acción:

3.1. Las Comisiones de Verdad

Entre las iniciativas más importantes de los gobiernos de transición chilenos es-
tán las Comisiones de Verdad, que centran su labor principalmente en el esta-
blecimiento de una versión común y consensuada de los hechos que tome en
cuenta diversas versiones. Dichas comisiones establecen una nueva verdad oficial
en base a las memorias de los distintos sectores implicados en el conflicto. Lo ha-
cen escuchando la voz de las víctimas pues es su versión la que ha sido omitida
de la historia oficial. Su objetivo es sentar las bases para que los sectores en con-
flicto se reconcilien y así evitar que la violencia vuelva a instalarse. 

En Chile han existido dos comisiones de verdad: La primera se creó en 1990,
justo después de la salida de Pinochet de la presidencia de la República e inves-
tigó las violaciones a los derechos humanos con resultado de muerte. Entre sus
labores estuvo la calificación de los testimoniantes, que en este caso eran fami-
liares de desaparecidos y muertos, como víctimas así como la propuesta de me-
didas de reparación. Entre las críticas que se hizo a esta comisión, es que sólo in-
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corporó a quienes habían muerto o desaparecido, dejando fuera de su historia el
exilio, las detenciones ilegales, la tortura, y otras formas de represión. Haciéndose
cargo al menos de una parte de esa crítica, en al año 2003 se creó la Comisión
Nacional Sobre Prisión Política y Tortura que reconoció como víctimas a 28.459
personas3. 

Cada una de ellas finalizó con un informe que establece una verdad con-
sensuada de las violaciones a los derechos humanos ocurridas durante la dicta-
dura, además de adjuntar un listado con los nombres de las víctimas, pues entre
las tareas de las comisiones estuvo la de definir y delimitar a quién el Estado iba
a considerar como tal. También contienen la descripción y el análisis de la viven-
cia de las experiencias represivas investigadas, a partir de lo cual se establece que
las violaciones a los Derechos Humanos produjeron una herida o trauma impor-
tante en quienes las sufrieron, y que es responsabilidad del Estado repararlo (Co-
misión Nacional De Verdad y Reconciliación, 1991; Comisión Nacional Sobre Pri-
sión Política y Tortura, 2005). De esta manera, se asume explícitamente la
existencia de un sujeto dañado en el seno de nuestra sociedad: las víctimas, fac-
tibles de ser reconocidas desde el punto de vista social y jurídico. 

En las Comisiones de Verdad se establece una asociación entre una cate-
goría diagnóstica –el trauma– y una categoría social –la víctima–. Lo que asegura
la condición de víctima es que el sujeto haya vivido el evento traumático que se
investiga, y es el especialista o experto quien debe determinar si ello ocurrió para
posteriormente avalar que se trata de una víctima. Son los comisionados quienes
evalúan la veracidad de los relatos, certificando que efectivamente se vivió un acon-
tecimiento violento (como la tortura por ejemplo), lo que tiene como consecuen-
cia directa hacer al sujeto merecedor de las medidas de reparación (Taylor, 1991). 

En el reconocimiento de las víctimas hay una articulación entre la psiquia-
tría y su función diagnóstica, y la justicia y su función reparadora. Esta articulación
deviene en políticas públicas e instituciones que permiten que las víctimas sean
percibidas como personas traumatizadas y devengan objeto de ayuda del Estado
por su condición.

Estos elementos comienzan a configurar un discurso sobre la reparación, que
alude a un proceso psicosocial de restauración de lo dañado. La noción se instala
y es usada para referirse a una intervención que abarca a la sociedad en su con-
junto, incluyendo dimensiones éticas, legales, políticas y psicológicas (Martín
Baró, 1989). Los informes sugieren un conjunto de medidas de reparación, algu-
nas de las cuales son recogidas e implementadas. 
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3.2. Creación de programas especializados en reparación 

Las propuestas de las Comisiones de Verdad toman en cuenta el trabajo de or-
ganizaciones de derechos humanos que, desde los inicios de la dictadura, aten-
dieron a las víctimas y elaboraron teorías y estrategias de intervención relaciona-
das con lo que llamaron trauma psicosocial, trauma político o traumatización

extrema (Agger & Jensen, 1996). Dicha experiencia sirve de base a la propuesta
de reparación y asume, entre otras cosas, que los padecimientos y enfermedades
de las víctimas tienen un origen socio-político y que por tanto es necesario un tra-
tamiento contextualizado histórico y socialmente. A partir de las recomendaciones
de la primera comisión se crea un programa estatal de atención de salud integral,
física y mental orientado a aliviar, modificar y prevenir las consecuencias de las vio-
laciones de Derechos Humanos en los afectados y en sus grupos familiares (Co-
misión Nacional de Verdad y Reconciliación, 1991). Se trata del Programa de Re-
paración y Atención Integral en Salud a los Afectados por Violaciones a los
Derechos Humanos –PRAIS– (ver http://www.ddhh.gov.cl/prais.html#).

Una primera cosa sobre la que quiero llamar la atención es que este pro-
yecto dependió desde el principio del Ministerio de Salud, lo que muestra un pri-
mer gesto de entender el tema de los Derechos Humanos como un problema de
salud/enfermedad. Esto lleva a que en su formulación se invite obviamente pro-
fesionales del área, es decir médicos, enfermeros/as y psicólogos/as, quienes in-
dudablemente imprimen a su trabajo el sello de sus disciplinas. 

La llamada a participar fue dirigida precisamente a quienes llevaban años
trabajando en el tema, y que en su mayoría habían asumido su labor como una
forma de resistencia a la dictadura. Aunque pocas personas dudaron que se tra-
tara de las personas políticamente más idóneas para hacerlo, la importancia otor-
gada al daño psicológico y a lo especial de este tipo de trauma abrió un campo
de tensión entre la idoneidad profesional y la idoneidad política. Obviamente la pri-
mera se refiere a un saber técnico, mientras la segunda se relaciona con las mo-
tivaciones éticas y las opciones ideológicas del profesional en cuestión. ¿Quién de-
bía hacerse cargo de enfrentar este problema? ¿quién tiene más saber o quién está
políticamente más comprometido? La opción que se hace es clara desde un prin-
cipio: tienen que ser personas que hayan mostrado un compromiso activo por la
defensa de los Derechos Humanos y deben ser cercanos a las víctimas con las que
deberán trabajar, pues es precisamente eso lo que les otorga el saber que nece-
sitan para este trabajo (Lira & Piper, 1996).

El argumento que se va configurando es el siguiente: la dictadura habría de-
jado como legado a un tipo de sujeto social con cualidades específicas: la víctima,
cuyo daño debía ser reparado por expertos en Derechos Humanos y en el pade-
cimiento de sus víctimas. Se constituye de esta manera un saber disciplinar con
su teoría (trauma y memoria) y su objeto/sujeto: la víctima. 

Aunque se asume que los efectos de las violaciones a los Derechos Hu-
manos necesitan del abordaje técnico para poder ser resueltos, las expertas en el
tema insisten en que eso no basta, y que la reparación individual debe ir acom-
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pañada de transformaciones políticas. Lo primero ha sucedido: el Estado se ha en-
cargado de crear los programas especializados para ello y de mantenerlos durante
todos estos años. Sin embargo las transformaciones sociales han sido pobres, las
políticas públicas de la memoria inexistentes, y las iniciativas al respecto débiles
y erráticas. 

Sostengo que el Estado ha limitado su responsabilidad respecto de las vio-
laciones a los Derechos Humanos delegando su resolución (reparación) en expertas
que trabajan con víctimas desde el punto de vista de sus saberes disciplinares. El
problema obviamente no es la participación de profesionales en sus ámbitos de
competencia, el problema es que el Estado se desligue de la responsabilidad po-
lítica en el asunto a través de su delegación en un campo de experticia profesio-
nal, suponiendo que con la aplicación correcta de un conjunto de técnicas podría
resolverse. Insisto, el problema es la transformación de un tema político en un

problema técnico, factible de ser resuelto al interior de los consultorios médicos,
psicológicos o jurídicos. 

Esto no ha sido producto de la mala voluntad de nadie. Por el contrario, las
intenciones de quienes han participado de este proceso han sido siempre resol-
ver el problema de manera de construir una buena convivencia. Pero los efectos
de lo que hacemos requiere de un análisis de su efectividad histórica y no de las
intenciones de sus actores. Cuando he indagado en las iniciativas del Estado chi-
leno en reparación y memoria, preguntado por sus significados, límites y posibili-
dades, me he encontrado con deseos y voluntades de cambio, convicciones y com-
promiso y, sobre todo un afecto compartido de rechazo a la violencia y el olvido.
Es decir, con buenas intenciones. 

Sin embargo, he visto que una práctica que buscaba ser transformadora se
hace efectiva actualmente en el ejercicio técnico del quehacer profesional, limi-
tando su carácter político al tipo de población atendida y al contenido del trauma.
Prácticas profesionales que en su origen fueron críticas y disidentes con un sis-
tema social injusto, lo son cada vez más débilmente, y ya no exigen la transfor-
mación de la sociedad como una necesidad para la reparación social. El ideal de
cambio ha dado paso al ideal de la reparación y del recuerdo (Piper, 2003).

En esta operación se produje un viraje especialmente grave: ciudadanos y
ciudadanas que necesitan garantías y derechos, se transforman en víctimas que
necesitan tratamiento. 

3.3. Medidas de reparación simbólica

Pero las víctimas, pese a haber sido tratadas no se han quedado tranquilas, y per-
manentemente interpelan al Estado con demandas realizadas a través de sus agru-
paciones. Estas últimas aún se mantiene activas, es más, constituyen un campo
vivo y dinámico: todo el tiempo surgen colectivos nuevos y otros dejan de funcio-
nar; se producen asociaciones y también separaciones; y sobre todo le siguen de-
mandando al Estado que se posicione y resuelva el problema, que sigue pendiente
en nuestra sociedad.
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Actualmente funcionan un número importante de grupos políticos que de-
finen su horizonte principal como el rescate de las memorias de la dictadura. La
mayoría de ellos está constituido por personas que sufrieron ellas mismas o sus
familiares la represión, es decir, el eje de articulación de dichos movimientos está
centrado en la experiencia de dolor y en la defensa de su memoria. Se agrupan
identitariamente según experiencia represiva (por ej. agrupación de Familiares de
Detenidos Desaparecidos, Familiares de Ejecutados Políticos, Ex Presos Políticos,
etc.), o según el tipo de memoria que buscan defender. Los movimientos que ac-
tualmente adquieren más fuerza y efectividad son aquellos que se organizan en
torno a un determinado espacio físico. Me refiero a quienes estuvieron detenidos/as
en un mismo centro, o cuyos familiares desaparecieron desde un mismo lugar, y
se agrupan en torno éste defendiendo su reconocimiento oficial en tanto lugar de
memoria.

Su reivindicación gira en torno a la re apropiación de los espacios que le die-
ron origen como grupo, aquel lugar en el cual sucedieron eventos traumáticos, o
aquellos que ellos definen como lugar de recuerdo (por ejemplo un monumento
o muro de nombres). Buscan establecer una seña pública, una marca visible para
que la sociedad sepa lo que allí ocurrió y/o se recuerda, utilizando la historia del
lugar con fines de recuerdo y normatividad, es decir, para señalar a la posteridad
lo que no debe volver a ocurrir (Fernández & Piper, 2011).

Y los gobiernos de transición, casi siempre con buenas intenciones, han in-
tentado responder a esa demanda. Han entregando apoyo para la realización de
diversas acciones (como la construcción de memoriales); algunas veces han
dado subvenciones (aunque siempre precarias y temporales); otorgan a veces au-
torizaciones para el uso conmemorativo de ciertos lugares significativos; o bien en-
tregan algunos espacios (como ex-centros de detención y tortura) para ser usa-
dos por las agrupaciones.

En este último caso la figura utilizada es la del comodato. Es decir, el Es-
tado le concede a un grupo el usufructo de cierto espacio por una cantidad de-
terminada de tiempo y bajo ciertas condiciones. Esto funciona de la siguiente ma-
nera: una asociación X demanda a las instancias correspondientes el que un lugar
sea considerado sitio histórico, y solicita poder usarlo como lugar de memoria. En
el caso que sea otorgada la condición de sitio histórico, el Estado toma posesión
del lugar y, si le parece pertinente, le entrega al grupo que lo solicita su uso. Hasta
ahora, las condiciones bajo las cuales han sido elegidos los lugares que sí serán
considerados sitios históricos, así como los grupos a los que se les entregará su
concesión, no son claros, ni mucho menos públicos. No voy a detenerme más en
eso, pero sí me interesa señalar que los criterios son erráticos, dependen de ele-
mentos contingentes y no responden a una política clara.

También me interesa destacar que en esta figura del comodato el grupo se
convierte en garante de lo que pasa con el lugar, sin llegar a tener plenos dere-
chos sobre él. Es su responsabilidad decidir qué se hace con el sitio (aunque siem-
pre bajo las reglas de juego del dueño, es decir el Estado), llegar a acuerdos con
las otras asociaciones y movimientos, conseguir el dinero para hacer aquello que
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se decida, llevar a cabo el proyecto, administrarlo, cuidarlo, etc. Sin embargo el
Estado puede revertir la situación y retirar el derecho a uso que ha sido concedido
a determinado movimiento.

Un ejemplo de lo anterior sucedió en el año 2006. Cada 11 de septiembre
las agrupaciones de Derechos Humanos convocan a una marcha de conmemo-
ración del golpe, y piden autorización para pasar frente a la puerta de Morandé 80,
que está a un costado de La Moneda (la casa de Gobierno) y constituye un lugar
de memoria significativo. Esa autorización fue concedida en el año 2000 y luego
retirada en el 2006. Lo que sucedió es que durante la marcha del 2006 se arrojó
un cóctel Molotov a una de las ventanas de La Moneda, junto a la puerta de Mo-
randé 80. Este acto provocó horror en los diversos sectores políticos quienes lo re-
lacionaron con las imágenes del bombardeo del 73, e hizo que al año siguiente
(2007) se prohibiera que la marcha lo utilizara para conmemorar. Es decir, se le
otorgó al movimiento la autorización de uso del lugar, sin embargo cuando sus nor-
mas fueron transgredidas por algunos participantes, la calle fue cerrada y cercada
por las autoridades (Piper, 2009). 

Esta práctica del comodato muestra por un lado, la ausencia de una polí-
tica de la memoria, y por otro, la existencia de iniciativas diversas y dispersas, errá-
ticas en sus estrategias y confusas en sus objetivos. Deja al descubierto que lo que
no hay son garantías ni derechos. Y una vez más, lo que hace el Estado es dele-
gar sus responsabilidades políticas, está vez en los movimientos y agrupaciones
de víctimas.

La única iniciativa de este tipo que surge desde el Estado y es creada y ges-
tionada por éste es el Museo de la Memoria y los Derechos Humanos. Aunque al-
gunas asociaciones fueron integradas a su directorio, la creación del museo se hizo
con escaza participación de los movimientos de derechos humanos. 

4. Las Víctimas como Construcción Social 

Los discursos sobre la violencia de la dictadura asumen la experiencia de ser víc-
tima como un núcleo de significación sobre el cual se sostiene la diferencia entre
sujetos. Es decir, que haber sufrido la violencia política funciona como sentido con-
figurador de la identidad. Las marcas dejadas por la violencia actúan como señal
de reconocimiento entre sus víctimas, quienes se saben parte de un grupo social
que vive la experiencia común de saberse marcados. Aunque hay múltiples formas
de ser víctima, la polisemia de identidades confluye en una forma común de la ex-
periencia, que se construye en oposición a quienes no sufrieron ese tipo de vio-
lencia (Piper & Montenegro, 2008). 

Ser víctima funciona como argumento en distintos contextos: para explicar
ciertos padecimientos psicológicos o psiquiátricos, para explicar comportamientos
políticos, e incluso para explicar problemas de la vida cotidiana. También opera
como elemento conformador de movimientos sociales que basan su acción rei-
vindicativa en dicha identidad. 
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Quienes pertenecen a una asociación de víctimas de la violencia política,
comparten la idea de vivir un sufrimiento común que los aglutina y los identifica.
Sus demandas de memoria y de reparación son hechas aludiendo a ese sufrimiento
común. El dolor se transforma en una característica que se torna esencial en dos
sentidos: primero en tanto se asume que es imborrable y permanente y segundo,
se plantea la necesidad de tomar consciencia de dicha condición para poder ela-
borar el daño que les ha sido causado. La esencialización de la identidad de vic-

tima tiene un efecto de reafirmación del carácter dañado del sujeto dificultando
al mismo tiempo su liberación.

Las críticas realizadas a la esencialización de las categorías identitarias y al
uso de ellas en las luchas políticas (sobre todo desde posturas feministas (Mouffe,
1992; Mohanty, 2003) y de los estudios culturales (Spivak, 1988; Ahmed,
1996)), ponen el acento en los efectos perversos que pueden producir las cate-
gorías ligadas a una identidad.

Por otro lado, el uso de la identidad de victima en las luchas sociales con-
tiene un efecto de homogeneización de la propia categoría. Se construye un su-
jeto fuerte que se articula alrededor de esa identidad y que erige un imaginario de
ella, produciendo una confluencia de sentidos en el cual todas las experiencias y
secuelas de la violencia se convierten en la misma. Llega a parecer que todas las
individualidades que están bajo esa misma categoría son idénticas entre sí. La uni-
versalización y totalización que se hace de esta categoría al contraponerla a la de
no-víctima, por un lado, y a la de victimario por otro, hace parecer que no hay di-
ferencias al interior de cada una de ellas (Butler, 1992; Ahmed, 1996). 

El sujeto víctima se representa a través de las organizaciones legitimadas
para tal fin: asociaciones de víctimas que son portavoces de los mensajes insti-
tucionales que se quieren hacer llegar a la sociedad más amplia. La legitimidad
de esa voz viene dada, precisamente, porque se origina en ese sujeto fuerte que
ha sufrido y que está marcado por las consecuencias de la violencia. Los efectos
de este mecanismo son, por un lado, que se subsume la voz de todas las víctimas
en una sola y, por otro lado, que se deslegitima la inclusión en el debate de cual-
quier otra voz -proveniente personas incluidas en la categoría de no-víctimas, y me-
nos aún en la categoría de victimario. (Piper & Montenegro, 2008). 

En ese escenario, la apertura de espacios para la creación de otras formas
de memoria o de reconstrucción del pasado, el presente o el futuro tienen poca
cabida si no provienen de los espacios sociales legitimados para tal fin a partir del
sujeto construido como marcado. Como consecuencia, la inclusión de otros temas
de debate, por ejemplo de otras violencias, o de otras víctimas, se hace mucho
más difícil. 

Por otro lado, dicha organización social basada en la exclusividad de la per-
tenencia a la categoría de víctima para la acción política, dificulta su posibilidad de
articularse con otros movimientos, basados en otras categorías de sujeto u otras
reivindicaciones. Aunque en Chile hay asociaciones que han funcionado, por ejem-
plo entre feministas y movimientos de Derechos Humanos, en ellas ha primado la
defensa de la categoría de víctima de la represión política por sobre las otras. 

Piper Shafir, Isabel: El sujeto de las políticas de la memoria

106 Rev. int. estud. vascos. Cuad., 10, 2012, 94-111



Pensar que los sujetos sociales son construidos en relaciones de inclu-
sión/exclusión, permite problematizar la existencia de un núcleo identitario propio
del sujeto víctima centrándonos en los mecanismos políticos que lo constituyen
(Mouffe,1992). Sería entonces el ejercicio mismo de la violencia el que genera di-
versas posiciones de sujeto que se definen mutuamente en relaciones de signifi-
cación mutua. Pero no se trata sólo de la oposición víctima/victimario, sino tam-
bién de todos aquellos límites y movimientos que separan a quien forma parte de
esa dupla de quien ocupa un lugar de exterioridad, es decir, quien se define (y es
definido) como no-víctima (Piper & Montenegro, 2008). 

5. Las Asociaciones de Víctimas

Entre los objetivos políticos de las asociaciones de víctima está la búsqueda del
reconocimiento social, tanto de su condición como del acto que las violentó. En
América Latina estos fines han sido logrados con creces, y han conseguido no sólo
legitimidad social sino también fuerza política. Son considerados el actor indicado
para decidir respecto de asunto de interés público tales como qué se hace con los
sitios de memoria y quién participa en ellos; o cómo, cuando y donde se realizan
las conmemoraciones de fechas significativas para toda la sociedad -como la de
un golpe de estado, o el inicio de una guerra civil-, etc. Las víctimas -a través de
sus asociaciones- defienden un interés general, y lo hacen desde su posición par-
ticular frente al conflicto. Y lo hacen a costa del Estado, pues éste delega en ellas
asuntos de propios de la administración pública. Nuevamente la gestión de los si-
tios de memoria es un buen ejemplo de ello. 

La principal fuerza de las acciones de memoria que se realizan en Chile ra-
dica en las asociaciones de víctimas. Eso es algo muy positivo: otorga dinamismo
y contribuye a convertir a la memoria en una fuerza viva, en un campo de prácti-
cas políticas que posibilita la creación colectiva de nuevos sentidos sobre el pa-
sado, el presente y el futuro. El problema no es la fuerza de las asociaciones sino
la debilidad del Estado, que al adoptar un segundo plano respecto de un tema cru-
cial para el desarrollo democrático, contribuye a generar desconfianza y un esce-
nario de confrontación y conflicto con los movimientos sociales. 

Como dije antes, las primeras buscan verdad, justicia y reparación, y para
eso necesitan reconstruir pasados que son múltiples, diversos, plurales y conflic-
tivos. Por ejemplo, buscan recordar y homenajear los proyectos políticos de sus fa-
miliares muertos y desaparecidos, quienes defendieron y ejercieron a menudo la
lucha armada. Mientras tanto el Estado privilegia la búsqueda de la reconciliación,
y para eso necesita homogeneizar los discursos de ambos sectores, y transformar
a las víctimas en sujetos des-ideologizados y dignos de compasión. Se tiende a
considerar a las víctimas como un ser aparte, sumergido en el sufrimiento en-
gendrado por su trauma, haciendo abstracción de la situación política, social y psí-
quica, en la que vive (Eliacheff y Larivière, 2007) se la transforma en alguien que
padece a la sociedad, no en un actor social que contribuye a su construcción.
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6. Para terminar

Lo común a las acciones públicas de reparación y memoria que he mencionado
es que se identifica el problema de las violaciones a los Derechos Humanos con
sus efectos en un sector de la sociedad. Se asume la existencia de un sujeto da-
ñado, se definen sus padecimientos, sus problemas psicológicos, médicos, ju-
rídicos y sociales; se crean las instancias técnicas necesarias para tratarlo. De
esta manera, la responsabilidad del Estado se ve limitada a la resolución –re-
paración– de los efectos de la violencia en sus víctimas, y a la promoción de la
reconciliación. 

Se construye un sujeto nacido de las experiencias traumáticas cuyo presente
estaría constituido por los legados del pasado. El ser víctima va adquiriendo un ca-
rácter de identidad esencial (es decir, se vive y entiende como la esencia del su-
jeto) y su eje articulador es la violencia represiva con todo el sufrimiento que esta
acarrea. Los informes de las comisiones de verdad constatan su existencia: co-
nocen a la víctima y le otorgan un reconocimiento no sólo social sino que también
jurídico; los programas de atención legitiman la fundación de una disciplina es-
pecializada en sus padecimientos; y la estrategia de las concesiones los deja a
cargo de sus memoriales y museos. 

De esta manera, las acciones públicas de memoria y reparación operan
como tecnologías que contribuyen a producir un sujeto víctima. No se trata de ne-
gar la existencia de este sujeto, ni la importancia de las políticas de reparación cen-
tradas en el dolor. Se trata más bien de problematizar la existencia de un núcleo
identitario esencial propio de dicho sujeto para así develar los mecanismos políti-
cos que lo constituyen.

Comparto con Vinyes (2007) la importancia de reconocer el dolor como
una experiencia pero no como un valor. Sobre todo, no como el capital privile-
giado de la memoria transmisible. Cuando la tragedia de la víctima se transforma
en el guion que dirige las prácticas de memoria hegemónicas de una sociedad,
difícilmente se logran generar nuevos campos de acción política y se corre el
riesgo de quedar condenados/as al trauma y atrapados en la marca de sufri-
miento que ello implica. 

Pero la condena no es ni necesaria ni definitiva. Cuestionar la fijación de la
categoría de víctima y sus identidades es un ejercicio indispensable para poder sa-
lir de ella y es también lo que permite redefinir el rango de posibilidades de arti-
culación para acciones políticas de transformación social. Defiendo esa necesidad
pues lo que está en juego en las prácticas de memoria es, por un lado el presente
(no el pasado) y por otro lado el reconocimiento de derechos ciudadanos y no de
la necesidad de ser curados o reparados. No se trata de corregir el pasado ni de
restituir lo perdido. Se trata de transformar nuestra sociedad para que en ella las
dictaduras militares no sean posibles (Piper, 2007).

La retórica de la marca contribuye a generar la convicción de que hay esen-
cias (personales y sociales) que han sido fracturadas o trastornadas (traumatiza-
das) por las acciones represivas de la dictadura, lo que desperfila el carácter cons-
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tructor de relaciones sociales de nuestras acciones. Lo que busco con este texto
es mostrar la necesidad teórica y política de criticar la idea de que tenemos una
subjetividad personal y colectiva que fue dañada, entendiendo cómo nuestras prác-
ticas sociales construyen una forma de ser personal y social, y cómo nuestras me-
morias de la dictadura construyen sujetos que sostienen la precariedad demo-
crática en la que vivimos.
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